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coles 25 de Octubre^ de 1944 
Nóm. 240 

No se publica los domingos ni días festivo 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasádo; 1.50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ads Biínnero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
?.a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a l Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

Bwsíei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
tj) Juntas vecinales, Juzgados municipales y Organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

«¡ígtrales, con pago adelantado. . . , 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adeianlado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—al Juzgados municipales, una peseta línea. 

Lo^ demás, 1,50 pesetas l»aea. ^ 

míaistraaói proviacial 
Gobierno ciiil 

de la proTíniia de Ledo 
Relación de las licencias de uso de 
armas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de. Julio de 19H. 

(Continuación) . 

Manuel García Morala, de Villanue-
va de las Manzanas. 

||iis Abril*González, de Víllavidel . 
Miguel Navas Marcos, de Villanueva 

de las Manzanas. 
Heliodoro García Rodríguez, de La 

Bañeza. 
José Aller Rodríguez, de León . -
Félix Ramos Mata, de ídem. 
Ricardo Tascón Alvarez, de Matalla-

na de Torio. ' 
Miguel Tascón A l varez, de í dem. 
Jllan Antonio Sánchez de Costilla, 

de Chozas de Abajo. 
Cirilo Felicísimo Santos Mancebo, 

de idem. 
Francisco Rodríguez Arias, de Pon-

ferrada. 
N r o Calvo Blanco, de León. • 
Uñando Inza Cellinó, de Armunia . 

^ximino del R í o González, de 
Puentes de Garbajal. 

Manuel Pérez Sánchez, de Trdbajo 
del Camino. 

^nvenido Cuendias González, de 
Boñar.* -

José Santos Mateo, de Valdevimbre. 
Cayetano Ali ja Vecino, de Quintana 

del Marco. 
Nicasio Campo Campoamor, de Be; 

nazolve. 
Narciso Alvarez García, de Geras. 
Ulpiáno Rodríguez Hoyos, de Grade-

fes. 
Manuel Diez Arias, de Cistierna. 
Angel Chamosa Marva, de Vil lafran-

ca del Bierzo. 
Maximino Gopzález González, de 

Galleguillos de Campos. x 
Al ic io Aller Aller, de Valdesogo de 

Abajo. 
Aurelio Rodrígiíez García Rivas, de 

Vega de Infanzones. 
Gregorio Rodríguez Alvarez, de i d . 
Miguel Bercianos Domínguez , de 

Quintana del Marco. 
Francisco Llamazares García , de 

León . 
César Manovel García, de Valencia 

de Don Juan. 
Matías Martínez Gutiérrez, de Santi-

báñez de Porma. 
Demetrio Pérez Toral , de S a n 

Adr ián del Valle. 
José Peláez Gutiérrez, de Vi l l imer . 
Benito Robles Prieto, de idem, 
Francisco Segundo Vi l l a , de Santi-

báñez de Porma. 
Paulino Arias García, de Alcoba de 

la Rivera. 
Carlos Mijares Serrano, de León , 
Geminiano de la Varga Olmo, de 

Vega de loá Arboles. 
Columbino de la Varga Olmo, de 

idem. 

Juan Charro y Anta, dé Ponferrada. 
Diego Sánchez Herrero, de Astorga. 
Teófilo Hidalgo Suarez, de León. 
Santiago Fernandez Alvarez, de idem. 
Frcncisco Fernandez Alvarez, de 

idem, 
Luis Pérez Blanco, de Palanquinos. 
Orencio Fernandez Fernandez, de 

León 
Néstor Alonso Nistal, de ídem. 
J o a q u í n Miguel Alonso L u c i ñ a n , de 

videm. 
Néstor Alonso L u c í ñ a n a , de idem. 
Enrique Alonso L u c i ñ a n a , de idem. 
Pascual Criado Arroyo, de idem. 
Rihniro Ronda Valbuena, de idem. 
Anastasio García Fontani l , de Sahe-

lices del Río, 
Nicolás Rubio González, de Astorga. 
Alfoaso Méndez Ybarra, de Toreno 

del Si l . ' . 
Luciano Arias Ordóñez , de Carrizo. 
Leopoldo Barrio Carbajo, de Vi l l a -

nueva del Condado. 
Lucas González Colino, de Veguelli-

na de Orbigo. 
Bernardino de Paz Alvarez, de Ca

rrizo. 
Pedro Castro Morán, de San André s 

Puentes. 
Francisco Gómez Gójnez, de Toreno 

del Si l . 
Armando Orallo Fe rnández , de i d . 
Alberto Alonso González, de Posada 

de Soto. 
Victorino González Rubio, de Bur-

bia. 
Eutiquiano Rubio Alonso, de Genes-

tacio de la Vega. 
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Justo Corral Rodríguez, de Boña r . 
Ezequiel . E c h e v a r r í a Cas tañón, de 

Cistierna. 
Fernando Vil lar Fuertes, de Bembi-

bre. 
Luis Rivera^ F e r n á n d e z , de Torre. 
Serviliano Porras Baco, de Ponfe-

rrada, 
Leoncio Ferreras García, de Valen

cia de Don Juan. 
Celestino Valiedor Suárez, de León. 
Jesús Alonso Núñez, de idem. 
Antonio Martínez Dia^:, de Bembibre. 
Lucio Alonso Prieto, de León. 
Genaro González Mart ínez, de Veli-

11a de la Reina. 
Ceferino Arias Sevillano, de idem. 
Domingo Capillo Diez, de Cañizal 

de Rueda. 
Antonio Alvaredo Lera, de León. 
Juan José Arias Hidalgo, de Valen

cia de Don Juan. 
Doroteo Aláiz Serrano, de Cañizal 

de Rneda. 
Angel Rodríguez Rodríguez, de Vi l l a -

nueva de Jamuz. 
Rogelio Santos Rubio, de idem. 
Juan Aller Alonso, de Arcahueja. 
Rafael Láiz Domínguez , de Ferral de 

Bernesga. 
Dionisio F e r n á n d e z Prieto, de Valde-

lafuente. . 
Paulino Barreales Sandoval, de V i 

lla m a n í n . 
Eloy García Otero, de Brazuelo. 
Santos Ferrero Vega, de idem.-
S imón Fe rnández F e r n á n d e z , de La 

Aldea del Puente. 
Benito Torbado Barbado, de Grade-

fes. 
Benito F e r n á n d e z Pérez, de Rivasde. 

la Valduerna. 
Miguel Vidanes Crespo, de La Bañe-

za. 
Arsenio Candanedo Robles, de Vi l l a -

vente. 
Victorino Huerga Cubría , de Grulle-

ros. 
Rafael de Paz García, de Vil ladan-

gos. 
Francisco Colino Real, de Algadefe. 
Emi l i o Colino Real, de idem. 
Leovigildo Merino Fe rnández , de i d . 
Belarmino Galvan Lozano, de Zam-

bronzinos. 
Juan Santos Rey, de Santa Cristina 

de Valmadrigal. 
Angel Arríela Mirantes, de San Mi 

guel de las Dueñas . 
Felipe Pertejo Campano, de Vilecha. 
José Pertejo Campano, de idem. 
Severino Pertejo Campano, de idem 

Ambrosio F e r n á n d e z García, de San 
Pedro Bercianos. 

Aurelio Valladares Sánchez , de Car-
. bajal de Rueda. 

Leoncio Diez de la Varga, de Cifuen-
te» de Rueda. 

Leoncio Guerra Puente, de Benavi-
des de Orbigo. 

Agustín Martín Borregón, de Ponfe-
rrada. 

Florencio García Leonato, de Vegue-
l l ina de Orbrgo. 

Francisco Cañón Cañón, de Valdu-
viecot 

3312 - {Se cont inuará) 
. o 

• o o 

Servicio provincial de Ganadería 

da oficialmente con fecha 3 (je ju 
lio.de 1944. 1 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento 

León, 19 de Octubre de 1944. 
3-154 El Gobernador civil 

, o ' 
o o 

Comisaría General de HbaslecimieDíos 
y Transiiorles 

DELEGACION DE LEON 

C I R C U L A R NUM. 163 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é rmino municipal de 
Sariegos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 25 de 
Marzo de 1944 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León , 3 de Octubre de 1944. 
3206 El Gobernador civil, 

o 

. . o. o " 

C I R C U L A R NÚM. 171 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é r m i n o munic i 
pal de Cebanico, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 6 
de Septiembre de 1944. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial parageneralconocimiento 

León, 19.de Octubre de 1944, 
3453 El Gobernador civil, -

o 

o o . 

C I R C U L A R fíUM. 172 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Gana4er ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-

| tosa en el t é rmino municipal de Ce
banico, cuya existencia fué declara-

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Para conocimiento de los indus
triales interesados, se hace público 
que con esta fecha por oficio-circu
lar n." 3.181, se comunica a los Ayun
tamientos de esta provincia lo si
guiente: 

«A fin de que por la Secretaría de 
la Junta Provincial de Precios, se 
proceda -a compensar a los indus
triales panaderos que durante la se
gunda quincena del mes de Junio 
del a ñ o en curso, hayan distribuido 
a los precios vigentes para dicho 
mes, pan elaborado con harina ad
quirida al precio superior modifica 
do en 15 de Juriio, ése Ayuntamien
to deberá remit i r a la citada Secre
tar ía en el plazo improrrogable de 
veinte días a partir de la fecha del 
presente, los siguientes datos: 

1. ° Certificación de la raciones 
elaboradas por cada panadero en la 
segunda quincena del mes de'Junio 
p róx imo pasado. 

2. ° Facturas de la harina adqui
rida para panif icación durante el 
citado mes. 

3. ° Existencia obrante en el de
pósito colectivo municipal y en po
der de cada panadero a las cero ho
ras del día 15 de Junio de 1944. 

4. ° Justificante de haber sido in: 
gresado por el Ayuntamiento o pa
nadero en el Servicio Nacional del 
Trigo el importe de las diferencias 
del precio de la harina producidas 
en dicha-fecha. Advirtiendo que, 
los. indus t r ía les panaderos de los 
Ayuntamientos que en el plazo fija
do no cumplimenten cuanto antece
de, pe rde rán el derecho a la expresa
da c o m p e n s a c i ó n , haciéndose res
ponsable al Ayuntamiento del per
ju ic io ocasionado a log referidos 
industr ia les .» 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 16 de Octubre de 1944. 
3444 El Gobernador civil -Presidente. 

Antonio Martínez Cattáneo 
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Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demoíjráflco 

X los señores Jueces municipales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales dé la provincia, que el día 
cinco del p róx imo mes se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo (pla-
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 24 de Octubre de 1944 — 
El Jefe de Estadís t ica , ' José Lemes. 

3443 

lefainra de Obres P i t a 
íe la Brorát íNe LeÉ 

ANUNCIO 
Don Amable Alvarez Martínez, 

vecino de Astorga, solicita autoriza
ción para conducir aguas con desti
no al abastecimiento de San Justo 
de la Vega, en un trayecto de 425 
metros por la cuneta y 135 metros 
por el paseo de la carretera de León 
a Astorga en su k i lómet ro 42 hectó-
metro 8. ' ^ -

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con-la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días hábi les a partir de Ta 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, en 
el Juzgado municipal de San Justo 
je la Vega, ú n i c o t é rmino donde ra
scan las obras, o en esta Jefatura 
eu la que estará de manifiesto al 
Publico la instancia en los días y 
"oras hábiles de oficina. 
, León, 3 de Octubre de 1944--El 
lngeniero Jefe, Pío Cela. 
3201 Núm". 553.-40,50 ptas 

Miflinisíracían moniGipal 

bratorios de la con t r ibuc ión para el 
a ñ o 1945, se encuentran expuestas al 
púb l ico en esta Secretaría durante 
el plazo de quince días, a contal de 
la fecha de esta pub l i cac ión , duran
te el cual pueden exponerse cuantas 
reclamaciones se estimen oportunas, 
advirtiendo que no se d a r á n por re
cibidas aquellas que no vengan de
bidamente firmadas y reintegradas, 
de acuerdo con la vigente legisla
ción. 

Villaobispo de Otero, 19 de Octu-, 
bre de 1944.—El Alcalde, Benigno 
Cuervo, « 3393 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o ' 

Durante los plazos que se expre
san, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos: 

Por ocho días, el repartimiento de 
Rústica. 

Por quince días, el p a d r ó n de au
tomóvi les y repartimiento del arbi
tr io sobre pastos. 

Santa María del Paramo, 18 de 
Octubre de 1944.—El Alcalde, Blas 
Carbajo. 3383 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado el presupussto ordinario 
^gastos e ingresos para el a ñ o 1945, 

\ ' 'os repartos de rúst ica, urbana, 
fíente de carruajes y d e m á s que in -

§ran el total de documentos co-

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de )945 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días, para oír reclamacio
nes, y quince d ías más , ante la De
legación de Hacienda y en cumpl i 
miento de los ar t ículos 300 y 301 del 
Estatuto municipal . 

Valdemora, 14 de Octubre de 1944.-
El Alcalde, Justo Mart ínez. 3351 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones q u e c r e a ñ pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Luyego, 20 de Octubre de 1944.— 
El Alcalde, Magín Fuente. ' 3381 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Habiendo sido instruido expe
diente de hab i l i t ac ión y suplemen
to de crédi to sin transferencia, para 
atender al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Sabero, 17 .de Octubre de 1944.-
El Alcalde, (ilegible). 3367 

AdministraGion de jostícia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante y en eje
cución de sentencia penden autos de 
ju ic io ejecutivo instados por el Pro
curador D, Nicanor Lópéz F e r n á n 
dez, en nombre del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, contra 
Doña Rosenda Alonso López, hoy fa-
llecida» y Don Angel y Don Isidro 
Lombas Alonso, vecinos de Pola de 
Gordón, sobre pago de catorce m i l 
pesetas de pr incipal intereses, gastos 
y costas. En dichos autos y en ga
ran t ía de las expresadas responsabi
lidades fueron embargados: E l usuc^ 
fruto correspondiente a la Doña Ro
senda Alonso sobre la totalidad del 
inmueble que a con t inuac ión se des
cr ib i rá : y la sexta parte que a cada 
uno de los t amb ién demandados don 
Angel y Don Isidro Lombas Alonso 
pertenecía sobre la nuda propiedad 
del mismo inmueble; y habiendo fa-
llecido*la Doña Rosenda, los otros 
dos ejecutados consolidaron la plena 
propiedad de una sexta parte cada 
uno en el tan repetido inmueble y a 
vi r tud de lo solicitado por la repre
sentac ión de la parte .actora, por re
solución iel día de hoy he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, t é rmino de veinte d í a s y por la 
cantidad de veint idós m i l quinientas 
pesetas cada una de las dos sextas 
partes correspondientes a los men
cionados Don Angel y Don Isidro 
Lombas Alonso en el tantas veces 
citado inmueble, que se describe 
así: 

-
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Una casa con su huerta y un plan- í 
tío de chopos, unido a la rnisma, si
tuada en la villa de Pola de Gordón, 
punto llamado Estacada, en l a ca
rretera de Adanero a Gijón, señala
da con el n ú m e r o 81, compuesta de 
planta baja y principal con sótano, 
midiendo el edificio una superficie 
de trescientos cuarenta y ocho me
tros cuadrados y el p lant ío (que hoy 
no existe, pues en el sitio que ocupa
ba se ha construido un ediñ io desti-
riodo a Almacén y el resto a huerta, 
teniendo aquél una superficie de 
627,80 metros y ésta 554,80 metros) 
1.282,60 metros cuadrados, aproxi
madamente: linda todo junto al fren
te con dicha carretera, derecha en
erando o Poniente con casa y huerta 
de Don Eugenio Lozano, ahtes de 
P lác ido Alvarez; izquierda o Salien
te con casa de herederos de Don Isi
dro Alonso, que lo son Don Isidro 
Tascón Alonso y hermanos y espal
da o Mediodía con el r ío Bernesga. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Noviembre p róx imo 
y hora de las doce, advir t iéndóse a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
lo que es objeto de subasta; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasac ión 
y que podrá hacerse el rematé a ca
l idad de ceder'a un tercero. 

Dado ed León, a veintiuno de Oc-
\1 novecientos cuarenta y 

listín B. Puente.—El Sé-
Valentín F e r n á n -

tubre 

f m i 554.-127,50 ptas. 

ut; primera instancia de 
La Vecilla 

Don César Robledo Minayo, Juez de 
ins t rucción de la vi l la y partido 
de La Vecilla. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía judic ia l , procedan a la 
de tenc ión del autor o autores del 
hurto de una cartera que conten ía 
750 pesetas; una cartil la de fumador 
y un .carnet del Subsidio de la Vejez, 
propiedad del vecino de Valdarilla 
(León), Mariano Arroyo López, y le 
fué sustra ída en Boñar , el día 12 de 
los actuales. 

Tales gestiones i rán dirigidas a 
recuperar el todo o parte de lo hur
tado y detener a las personas en 
cuyo poder se halle si en el momen
to dejan de acreditar su legítima ad
quis ic ión o procedencia. 

Asi lo dispuse en sumario n ú m , 62 
de 1944, que conozco por hurto. 

Dado en La Vecilla, diez y ocho 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y cuatro.—César Robledo.—El 
Secretario, Mariano Velasco. , 

3377 

.-. -# 
Juzgado de primera instancia de 

Villctlón de Campos 
Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 

mera instancia e ins t rucc ión de 
•Villalóa de Campos, con prór rogá 
de Jur i sd icc ión al de Mur ías de 
Paredes y su partido. 
Hago saber, que en los autos de

clarativos de mayor cuan t ía , en re
c l amac ión de daños y perjuicios, del 
que se ha rá méri to , se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice: 

«Encabezamien to : Sentencia.—En 
Villalón de Campos para Murías de 
Paredes, a dos de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Sr. D. Luis Valle Abad, Juez.de pr i 
mera instancia de Villalón de Cam
pos y su partido, y t ambién de Mu
rías de Paredes, y el suyo, por pró
rroga de Jur i sd icc ión , ha visto los 
presentes autos de ju ic io ordinario, 
declarativo de mayor cuant ía , sobre 
resarcimiento de d a ñ o e indenniza-
ción de perjuicios, entre partes, de la 
una el Procurador, D. Juan Bautista 
Alvarez T o m é , en nombre y con po
der bastante de D.a Salomé, D.a Ele
na y D.a Consuelo Alvarez Miranda, 
d e b i d a m e n t é áuj^r izadas por sus res
pectivos esposos D. Isaac Mart ín de 
la Peña , D. Pablo Montaut y D. Juan 
Bautista del Campo, y como dema' 
dadas las Sociedades A n ó n i m a s ^ 
tracitas Jers ianas» y «Hulleras 
Caboalles», no habiendo comparece 
do la primera, y h a b i é n d o l o hecho 
la segunda la representac ión del Pro
curador Sr F. Jolis, representac ión 
qué obs tentó hasta el 27 de Noviem
bre de 1942, en cuya fecha y por d i 
solución de «Hulleras de Caboalles», 
el Procurador Sr. F. Jolis, se perso
nó, folio 83, en nomdre de D. Gorgo-
nio Torres Sevilla, D. R a m ó n Rodr í 
guez López y D. Gorgonio Torres 

I 

López, mayores de edad, vecinos de 
Pon ferrada, como liquidadores de la 
extinguida Sociedad «Hulleras de 
Caboalles». 

Parte dispositiva., — Fallo: Que re. 
chazando las excepciones dé incom
petencia de Jur isd icc ión , defecto le 
gal en el modo de proponer la des
manda y prescr ipción, debo decla
rar y declaro: Primero: Que la Socie
dad A n ó n i m a «Antracitas Jersinas» 
está obligada a indemnizar a doña 
Salomé, D.a Consuelo y D.a Elena 
Alvarez Miranda, por daños sufridos 
en inmuebles de su propiedad, eñ la 
cantidad de treinta y tres mi l qui
nientas pesetas y en consecuencia, a 
tal i ndemnizac ión la condeno^—Se 
gundo: Que debo condenar y conde
no subsidiariamente respecto de «An
tracitas Jers ianas» a la Sociedad 
A n ó n i m a «Hulleras de Caboalles», 
a que en concepto de indemnización 
satisfaga a las señoras dichas la cita
da suma de treinta y tres mil qui
nientas pesetas, sin hacer en ningu
na de ambas condenas especial de
c larac ión en cuanto a costas. 

Asi por esta m i sentencia que será 
notificada a «Antraci tas Jersianas» 
en forma legal si dentro del término 
debido no se pidiera la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo y delego para su publicación en 
Murías de Paredes, en el Sr, Juez 
municipal de citada Vi l la , en funcio
nes de Juez de 1.a instancia Luis 
Valle Abad.—Rubricado». 

La referida sentencia fué publica
da en el día cinco de Septiembre 4el 
a ñ o actual. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados y Sociedades antes 
expresadas, extiendo la presente que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de León, asi como 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

.Murías de Paredes a 21 de Sep-
h de m i l novecientos cuarenta 

—Luis Valle Abad.— El Se-
ilegible). 

ú m . 555.-148,50 ptas. 

'~>-v^ Céditla de citación 
- n - el ju ic io verbal de faltas nú-

mero 361 de 1944, por estafa, contra 
Hilar io F e r n á n d e z Moril lo, en igno
rado paradero, ase tiene acordaoo 
citar al mismo ante este Juzga¡¡?' 
Pilotos de Regueral, 6, para el aw 
once de Noviembre próximo, a ' 
once horas, acudiendo con las pr 
bas de que intente valerse. . 

León, 21 de Octubre de 1 9 ^ 
Jesús Gi l . 

http://Juez.de

